
  

Quito a, 05 de Mayo del 2016 

Señor 

CARLOS EMILIO MIÑO SALCEDO 

Presente, 

De mi consideración: y 
¿7 

Mediante acta de junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañia 

ECDEVELOPER 5.4. con RUC número: 1792346487001. Celebrada el 05 de mayo del 2016," 

“tuvo el acierto de elegir a Usted en el cargo de GERENTE GENERAL y por tal 
AAA Et 

REPRESENTANTE LEGAL. de la compañía, por el periodo “estatutario de DOS (2) AÑOS 

contados a partir de la fecha de inscrinción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto 

Social le confieren. 

La compañía ECDEVELOPER SA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

notario Vigésimo Séptinio ¿el Cantón Quito, MSC. Dr. Fernando Polo Elmir, con fecha 12 de 

resolución 5C.1).DJC.Q.00.004455 de fecha 06 de Octubre de 2011; he inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con fecha 17 de Octubre de 2011, ¿E 
e 

la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas autorizó el suscrito para otorgar 

el presente nombramiento. 

Atentamente 

  

cepto la 
2 A Di 

designació ón del cargo o de GERENTE GENERAL, de la: compañía > ECDEVELOPE ER S n Quito 

D.M.a Jos-cinco AS del mes de mayo de 2016. e 
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CL. No, 0401079934 

  

séptiembre de 20117 fue aprobada por la Superintendencia de Compañías medi lante 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE IMSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20714 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7205 
REGISTROSS: LERO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NONIBRE DE LA COMPAÑÍA: ECDEVELOPER S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MIÑO SALCEDO CARLOS EMILIO 

IDENTIFICACIÓN 0401079934 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERICDO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST: RM RH 3517 DEL 17/10/2011 NOT.27 DEL 12/09/2011.- ¿NC 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN aL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. EMCUENTRAN EN BLANC?s NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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AF E : A 

AB. MARCO LEGIÚSANTAMARIÁS (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉ CANTÓN QUITO 

Y / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

té 
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